
AÑO CXLIII - MES  XI   Caracas, viernes 9 de septiembre de 2016      Número 40.985

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 










         
       
  
      

         
         
         

 



    

 

          







           

   
        
      






REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 




       

        
     
         









 

        
      







          

        



    

          









REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 










         
       
  
      

         
         
         

 



    

 

          







           

   
        
      





SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 2.451, mediante el cual se autoriza la distribución de recursos 

adicionales con cargo al Presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder 
Popular Para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, por la cantidad que 
en ella se indica, para cubrir gastos de personal, el incremento de salario 
mínimo nacional, el ajuste del Cestaticket Socialista, para los trabajadores 
y trabajadoras de los Estados, Distrito Capital y Municipios.

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ Y PARA LA DEFENSA
Resolución Conjunta mediante la cual se suspende de manera temporal el 

Porte de Armas de Fuego y Armas Blancas en el estado Nueva Esparta, 
desde el día 10 de septiembre de 2016, hasta el día 19 de septiembre 
de 2016, ambas fechas inclusive, con motivo de la celebración de la 
XVII Cumbre del Movimiento de Países No Alineados (MNOAL), para 
garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física de 
las personas en la región. (Véase N° 6.255 Extraordinario de la GACETA 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta 
misma fecha).

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
Aviso Oficial mediante el cual se informa al público en general las tasas de 

interés aplicables a las obligaciones derivadas de la Relación de Trabajo, 
operaciones con tarjetas de crédito y operaciones crediticias destinadas 
al sector turismo.

Convenio Cambiario N° 34, mediante el cual se establece que las personas 
naturales y jurídicas privadas, dedicadas a la exportación de bienes 
y servicios, podrán retener y administrar libremente hasta el sesenta 
por ciento (60%) del ingreso que perciban en divisas, en razón de las 
exportaciones realizadas para gastos, pagos y cualquier otra erogación 
que deban realizar con ocasión de sus actividades.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución mediante la cual se Reforma parcialmente la Resolución N° 1735, 
de fecha 10 de septiembre de 1998, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 36.569, de fecha 28 de octubre de 1998, en 
la cual se autoriza a la Universidad del Zulia para otorgar Certificados de 
Locutora y de Locutor, a través de la Escuela de Comunicación Social 
de dicha Institución de Educación Universitaria, según los exámenes que 
practique.

Resolución mediante la cual se Reforma parcialmente la Resolución N° 258, 
de fecha 01 de diciembre de 1999, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 36.846, de fecha 08 de diciembre de 1999, 
en la cual se autoriza a la Universidad Nacional Experimental “Francisco 
de Miranda” para otorgar Certificados de Locutora y de Locutor, a través 
del Área de Extensión y Producción de dicha Institución de Educación 
Universitaria, según los exámenes que practique.

Resolución mediante la cual se Reforma parcialmente la Resolución N° 4724, 
de fecha 10 de octubre de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 40.269, de fecha 10 de octubre de 2013, 
en la cual se autoriza a la Universidad Bolivariana de Venezuela para 
otorgar Certificados de Locutora y de Locutor, a través de la Coordinación 
del Programa de Formación de Grado en Comunicación Social de dicha 
Institución de Educación Universitaria, según los exámenes que practique.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN
Resolución mediante la cual se procede a la publicación del Traspaso de 

Crédito Presupuestario entre Gastos de Capital aprobado por este 
Ministerio, por la cantidad que en ella se especifica.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana América Sánchez Guédez, 
Responsable Patrimonial de los Bienes Públicos, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA TRANSPORTE TERRESTRE Y OBRAS PÚBLICAS

BOLIPUERTOS, S.A.
Providencia mediante la cual se encarga a la ciudadana María Antonieta 

Fernández Giovinale, como Auditora Interna de este Organismo.
 

Providencia mediante la cual se constituye el Comite de Licitaciones para 
la Enajenación de Bienes Públicos de este Organismo, la cual estará 
conformada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para la Ejecución 
Financiera del Presupuesto de Gastos de este Ministerio, para el 
Ejercicio Económico Financiero 2016, y se designa como Cuentadantes 
responsables de las Unidades Administradoras que en ella se mencionan, 
a la ciudadana Sheslayne del Carmen Guillén Miranda y al ciudadano 
Avilio Antonio Lavarca Bracho.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN
Red de Abastos Bicentenario, S.A.

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Yelitza Yasmín Arias 
Briceño, como Auditora Interna, en calidad de Encargada, de la Red de 
Abastos Bicentenario, S.A.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO

INAMUJER
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Oriana Mercedes 

Rodríguez Peaspán, como Directora (E) de la Oficina de Planificación, 
Organización y Presupuesto, de este Instituto.

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 2.451, mediante el cual se autoriza la distribución de recursos 

adicionales con cargo al Presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder 
Popular Para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, por la cantidad que 
en ella se indica, para cubrir gastos de personal, el incremento de salario 
mínimo nacional, el ajuste del Cestaticket Socialista, para los trabajadores 
y trabajadoras de los Estados, Distrito Capital y Municipios.

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ Y PARA LA DEFENSA
Resolución Conjunta mediante la cual se suspende de manera temporal el 

Porte de Armas de Fuego y Armas Blancas en el estado Nueva Esparta, 
desde el día 10 de septiembre de 2016, hasta el día 19 de septiembre 
de 2016, ambas fechas inclusive, con motivo de la celebración de la 
XVII Cumbre del Movimiento de Países No Alineados (MNOAL), para 
garantizar la seguridad ciudadana y el resguardo de la integridad física de 
las personas en la región. (Véase N° 6.255 Extraordinario de la GACETA 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta 
misma fecha).

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
Aviso Oficial mediante el cual se informa al público en general las tasas de 

interés aplicables a las obligaciones derivadas de la Relación de Trabajo, 
operaciones con tarjetas de crédito y operaciones crediticias destinadas 
al sector turismo.

Convenio Cambiario N° 34, mediante el cual se establece que las personas 
naturales y jurídicas privadas, dedicadas a la exportación de bienes 
y servicios, podrán retener y administrar libremente hasta el sesenta 
por ciento (60%) del ingreso que perciban en divisas, en razón de las 
exportaciones realizadas para gastos, pagos y cualquier otra erogación 
que deban realizar con ocasión de sus actividades.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución mediante la cual se Reforma parcialmente la Resolución N° 1735, 
de fecha 10 de septiembre de 1998, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 36.569, de fecha 28 de octubre de 1998, en 
la cual se autoriza a la Universidad del Zulia para otorgar Certificados de 
Locutora y de Locutor, a través de la Escuela de Comunicación Social 
de dicha Institución de Educación Universitaria, según los exámenes que 
practique.

Resolución mediante la cual se Reforma parcialmente la Resolución N° 258, 
de fecha 01 de diciembre de 1999, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 36.846, de fecha 08 de diciembre de 1999, 
en la cual se autoriza a la Universidad Nacional Experimental “Francisco 
de Miranda” para otorgar Certificados de Locutora y de Locutor, a través 
del Área de Extensión y Producción de dicha Institución de Educación 
Universitaria, según los exámenes que practique.

Resolución mediante la cual se Reforma parcialmente la Resolución N° 4724, 
de fecha 10 de octubre de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 40.269, de fecha 10 de octubre de 2013, 
en la cual se autoriza a la Universidad Bolivariana de Venezuela para 
otorgar Certificados de Locutora y de Locutor, a través de la Coordinación 
del Programa de Formación de Grado en Comunicación Social de dicha 
Institución de Educación Universitaria, según los exámenes que practique.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN
Resolución mediante la cual se procede a la publicación del Traspaso de 

Crédito Presupuestario entre Gastos de Capital aprobado por este 
Ministerio, por la cantidad que en ella se especifica.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana América Sánchez Guédez, 
Responsable Patrimonial de los Bienes Públicos, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA TRANSPORTE TERRESTRE Y OBRAS PÚBLICAS

BOLIPUERTOS, S.A.
Providencia mediante la cual se encarga a la ciudadana María Antonieta 

Fernández Giovinale, como Auditora Interna de este Organismo.
 

Providencia mediante la cual se constituye el Comite de Licitaciones para 
la Enajenación de Bienes Públicos de este Organismo, la cual estará 
conformada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para la Ejecución 
Financiera del Presupuesto de Gastos de este Ministerio, para el 
Ejercicio Económico Financiero 2016, y se designa como Cuentadantes 
responsables de las Unidades Administradoras que en ella se mencionan, 
a la ciudadana Sheslayne del Carmen Guillén Miranda y al ciudadano 
Avilio Antonio Lavarca Bracho.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN
Red de Abastos Bicentenario, S.A.

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Yelitza Yasmín Arias 
Briceño, como Auditora Interna, en calidad de Encargada, de la Red de 
Abastos Bicentenario, S.A.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO

INAMUJER
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Oriana Mercedes 

Rodríguez Peaspán, como Directora (E) de la Oficina de Planificación, 
Organización y Presupuesto, de este Instituto.


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 










         
       
  
      

         
         
         

 



    

 

          







           

   
        
      






REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 










         
       
  
      

         
         
         

 



    

 

          







           

   
        
      






REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 










         
       
  
      

         
         
         

 



    

 

          







           

   
        
      






REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 










         
       
  
      

         
         
         

 



    

 

          







           

   
        
      





E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

.
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



430.548                              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Viernes 9 de septiembre de 2016


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 





        
  








        

      

     

      
  




         
        
      


  





     







REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 


         



     








     



  
  

     






 













     



  



 

     
     











 


  

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 




       

        
     
         









 

        
      







          

        



    

          









REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 





        
  








        

      

     

      
  




         
        
      


  





     







REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 





        
  








        

      

     

      
  




         
        
      


  





     







REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 


         



     








     



  
  

     






 













     



  



 

     
     











 


  

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
   

  
   

  
   

  
   

  
     
   

  
     
   

  
   

  
   

  
     
   

  
     

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

.
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 9 de septiembre de 2016                       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  430.549


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

   
  

   
  

     
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
   

  
   

  
     
   

  
   

  
     
   

  
   

  
     
     
     
   



 

   
  

   
  

     
     
   

  


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

   
  

     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
   



 

     
     
     
     
     
     


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
     
     
     
     
   

  
     
   

  
     
     
   

  
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
   

  
   

  
   

  
     
   

  
   

  
   

  
   

  
     
   

  
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
   

  


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

   
  

     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
   



 

     
     
     
     
     
     

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

.
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



430.550                              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Viernes 9 de septiembre de 2016


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
   

  
   

  
   

  
     
   

  
   

  
   

  
   

  
     
   

  
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
   

  


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
   

  
     
   








   
  

     
   

  
     
     
     
   

  
   

  
     
     
     
   

  
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
   

 



   

  
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

   
  

     
     
     
   

  
   

  
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
   

  
     
   

  
     


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
     
     
     
     
     
   

  
   

  
     
     
     
     
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
   



 

     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
   

 



   

  
     
     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

.
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 9 de septiembre de 2016                       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  430.551


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

   
  

   
  

     
     
     
     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
   

  
     
   

  
     
   

  
     
     
     
   

  
     
     
     
     
   



 

   



 

     
     
     
     
   

  
   

  
   

  
     


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
   



 

   
  

   
  

     
     
     
     
     
     
   



 



        
         



         
  



     
         



















REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
     
     
     
     
     
   

  
   

  
     
     
     
     
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     
   



 

     
     
     
   

  
     
     
     
     
     
     
     


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
   



 

   
  

   
  

     
     
     
     
     
     
   



 



        
         



         
  



     
         



















REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 




























































REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 




























































E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

.
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



430.552                              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Viernes 9 de septiembre de 2016


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 





























































REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 





























































REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 




























































REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

























REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 




























































REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 




























































REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 




























































REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

























REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 




























































REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 



























































E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

.
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 9 de septiembre de 2016                       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  430.553

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

.
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



430.554                              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Viernes 9 de septiembre de 2016

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

.
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 9 de septiembre de 2016                       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  430.555

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

.
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



430.556                              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Viernes 9 de septiembre de 2016
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Viernes 9 de septiembre de 2016                       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  430.557

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN
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430.558                              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Viernes 9 de septiembre de 2016

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
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Viernes 9 de septiembre de 2016                       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  430.559

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO
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430.560                              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Viernes 9 de septiembre de 2016

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ALIMENTACIÓN

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO
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Viernes 9 de septiembre de 2016                       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  430.561
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AÑO CXLIII - MES  XI       Número 40.985
Caracas, viernes 9 de septiembre de 2016
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